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ARTICULO PRIMERO

Autoridades responsables

En la disposIcIón transItoria tercera, cuarta Unea, donde dI
ce: -Decreto 2158/1982.... , debe decir, -Decreto 2058/1982...'.

PROTOCOLO DE ACUERDO PARA LA CONSTlTUCI0N DE UN
FONDO DE CONTRAPARTIDA DE AYUDA ALIMENTARIA

ENTRE EL REINO DE ESPA¡'¡A y LA REPUBLlCA
DEL SENEGAL

ARTICULO U

Proyecto,

l. Senegal se compromete a establecer un Fondo de FInan
ciación para proyectos de desarrollo y cooperación convenidos
de mutuo acuerdo con Espaila.

a. El Fondo ser' alimentado ~or el producto neto de la ayu
da alimentarla sumInistrada por -"spalla.

ARTICULO UI

ne,ponoobmdade, ele SenegoJ

Senegal procederá a la apertura de una cuenta IndivIdual a
nombre (en adelante denominada -Fondo de ContrapartIda de
Ayuda Alimentarla Hlspano-Senegalé80J en el Banco NacIonal
de Desarrollo de Senegal (BNDS!, aceptada por Espada, J se
compromete.

l. A exonerar los materiales necesarios para la ejecucIón de
los proyectos de desarrollo y de cooperacIón .menclonados en el
articulo U.l, de tas&l portuarias, Impuestos de Importaclcln y
exportación y otros Impuestos públicos, asl como de gastos de
almacenamiento.. No se exigirá licencia alguna para la Importa
cIón de los materiales en cuestlón.

a. A que por el MinIsterio de Economla y FInanzas se de
sIgne un Interventor de la cuenta en la que se deposltaru los
fondos.
-"-lCA-garantlzar ia apiicación de ¡as modaiidades de gesH6ü
y control del Fondo de acuerdo con lo especificado en el articu
lo IV y en los anexos A y B del presente Protocolo de Acuerdo.

4. A garantizar la utl11zación del Fondo de ContrapartIda de
conformidad con el articulo V del presente Protocolo.

ARTICULO IV

Gestión y control elel Fonelo de Contrapartlclo

Las modalidades de gestión y elementos de control del Fondo
de Contrapartida recaen:

1. Sobre los mecanismos de gestión.

Los Ingresos y pagos del Fondo de Contrapartida se realiza·
r'n de la manera descrita en el anexO A. .

2. Sobre la <luenta especIal bancaria -Fondo de COntrapartlda
de Ayuda Alimentarla Hispano-Senegalés•.

El Banco NacIonal de Desarrollo de Senegal (BNDS] actu~
según las directrices establecidas en el anexo B.

3, Sobre los Informes financieros.
De acuerdo con el procedimiento vigente de 1Dformes presu

puestarlos sobre el ejercicIo financiero, el MinIsterio de Eco
no!,:,la y Finanzas, a través de su Interventor desIgnado, facl1l
tará a Espaila, prevta petlclón, UD extracto anual certificado de
las transacciones, Ingresos y gAltos.

4. Sobre el acceso a InformacIones relativas a la admInIs
tración del Fondo de Contrapartida.

Senegal, mediante su Interventor designado, facl1ltará, previa
petición, a Espaila y a sus Representantes. el-acceso a la con·
tabilidad y otros documentos relativos a la administración del
Fondo de Contrapartida.

PROTOCOLO de Acuerdo de J de enero de 1984
por" /o con,titución ele un Fondo de Contrapartida
ele Ayudo Alimentario entre el Reino de Es/XI1lo y
/o República elel Seneg"l. y "nexo,. FirmCJclo en
Dokor,

CORRECC/ON de- errare, del ReBl Decreto 317~1
1983, de l~ de noviembre. por el que 'e aprueba
lo Reglamentación Técnlco-Sonltarta poro /o ela
boración. circulación y comercio de e,pecle, "ege
tale, poro Infu,lone, de UIO en alimentación.

PadeCido error en la InsercIón del mencionado Real Decreto,
publicado en el .Boletín OfIcial del Estado. número 310, de
fecha 28 de dIcIembre de 1983, P'glnas 34690 a 34692, se trans
cribe a continuacIón la oportuna rectlflcación,
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Dado que el Gobierno de la República de Senegal len ade·
lante Senegall y el GobIerno de Espalla len adelante EspallaJ,
en vista de las perspectivas de aumento de la cooperación t&.
nica que permite la ayuda alimentaria espailola suministrada
a Senegal, han convenIdo establecer un Protocolo de Acuerdo
para la constltuclón .de un Fondo de Contrapartida destinado
a financiar los proyectos de d088.1Tollo y COOperación establecidos
de mutuo acuerdo entre los doe paises, y

Deseando preclsl\r las reglas que reglr'n la gestión, el con
trol y la autorización de este Fondo, ambos Gobiernos han acor
dado lo siguiente:

.1. Senegal designa al Ministerio de Economía y Finanzas
(DIrección de Deudas e Inversiones) y al Ministerio de Desarro
llo Rural IComlsaria de Ayuda AlimentlciaJ como Organismos
responsables de la ejecucIón y de las obligaciones en virtud del
presente Protocolo de Acuerdo.

2. Espaila designa como Organismo responsable de la eje
CUClón de sus obligaciones, en virtud del presente Protocolo de
Acuerdo, a su Embalada en Dakar.


